CIRCULAR 13 DE 2007
(6 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Directores regionales
Asunto: Pago de aportes a la seguridad social de madres comunitarias mediante la pila - aclaraciones para las organizaciones administradoras del programa de hogares de bienestar
Apreciados Directores:
El pasado 24 de mayo, el Ministerio de la Protección Social realizó algunas aclaraciones para las Organizaciones Administradoras del Programa de Hogares de Bienestar en cuanto al pago de aportes a la seguridad social de las madres comunitarias, y en particular frente a la forma en la que se debe diligenciar el formulario único de aportes y que se describen a continuación:
En lo que tiene que ver con el pago que deben realizar las Organizaciones Administradoras del Programa Hogares de Bienestar, el Ministerio estableció las siguientes disposiciones:
· Las Asociaciones deberán utilizar en el campo 20 del sistema (tipo de aportante) el tipo de aportante 7, para efectos de permitir realizar los aportes de las Madres Comunitarias, equivalentes al 4% del Ingreso Base de Cotización, el cual corresponde a la suma que reciben como bonificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
En el campo 5 (tipo de cotizante) las Asociaciones deberán utilizar el tipo de cotizante 4, correspondiente a Madres Comunitarias.
Cuando se utilice el tipo de cotizante 4, sólo son obligatorios los aportes al Sistema de Salud y el Ingreso Base de Cotización será la suma que reciben por concepto de bonificación del ICBF, a una tasa del 4%.
Dentro del esquema de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes están los Operadores de Información, que son los encargados de facilitar la relación entre los aportantes y las administradoras para el recaudo de los aportes a los diferentes subsistemas de la Protección Social.
Por eso, cuando se trata de un aportante tipo 7, el Operador de Información deberá verificar que la Organización Administradora del Programa Hogares de Bienestar se encuentra vinculada al Programa Hogares Comunitarios del ICBF, mediante la confirmación en el registro, que se comunicará a través de la página web del Instituto.
Con la PILA, los recaudos son canalizados a través de un solo paquete de pagos a la Seguridad Social Integral y parafiscales, de modo que se reducen los trámites para los aportantes, los costos de cheques, auxiliares de nómina y mensajeros y se facilita la liquidación de aportes, debido a que se maneja un solo formulario y no cuatro, como hasta ahora.
El sistema permite también mayor claridad en las transacciones, agilidad en los procesos de Seguridad Social y organización de los pagos de acuerdo con el número del NIT.
Finalmente, el 1° de junio, se colgó en la página Web del Instituto un link con el listado de todas las Asociaciones que agrupan a los Hogares Comunitarios de Bienestar o a las Madres Comunitarias. Conforme con la información reportada por la Subdirección de Asesoría Territorial de la Sede Nacional, se detectaron algunas inconsistencias entre la información suministrada a la Subdirección de Asesoría Territorial y la información que tiene la Subdirección de programación.
En consecuencia, se solicita de manera urgente ajustar la base de datos correspondiente al número de Asociaciones u Organizaciones Administradoras del Programa de Hogares de Bienestar.
Finalmente, esta información deberá ser divulgada a todos los Centro Zonales y Asociaciones u Organizaciones Administradoras del Programa de Hogares de Bienestar con el Boletín Informativo que se expedirá para el efecto.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General
Aclaraciones al pago de aportes a la Seguridad Social
para las Organizaciones Administradoras de los
Hogares Comunitarios de Bienestar
La implementación de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) inició en el mes de agosto de 2005 y se hace obligatoria para todos los aportantes a partir del mes de septiembre de 2007.
El sistema permite que los aportantes realicen el pago integrado a la Seguridad Social y demás parafiscales, a través de transferencias electrónicas de fondos, empleando un único formato, la Pila.
El Ministerio de la Protección Social realizó algunas aclaraciones frente a la forma en la que se debe diligenciar el formulario único de aportes. En lo que tiene que ver con el pago que deben realizar las Organizaciones Administradoras del Programa Hogares de Bienestar, el ministerio estableció las siguientes disposiciones:
· Las Asociaciones deberán utilizar en el campo 20 del sistema (tipo de aportante) el tipo de aportante 7, para efectos de permitir realizar los aportes de las Madres Comunitarias, equivalentes al 4% del Ingreso Base de Cotización, el cual corresponde a la suma que reciben como bonificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
En el campo 5 (tipo de cotizante) las Asociaciones deberán utilizar el tipo de cotizante 4, correspondiente a Madres Comunitarias.
Cuando se utilice el tipo de cotizante 4, sólo son obligatorios los aportes al Sistema de Salud y el Ingreso Base de Cotización será la suma que reciben por concepto de bonificación del ICBF, a una tasa del 4%.
Dentro del esquema de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes están los Operadores de Información, que son los encargados de facilitar la relación entre los aportantes y las administradoras para el recaudo de los aportes a los diferentes subsistemas de la Protección Social.
Por eso, cuando se trata de un aportante tipo 7, el Operador de Información deberá verificar que la Organización Administradora del Programa Hogares de Bienestar se encuentra vinculada al Programa Hogares Comunitarios del ICBF, mediante la confirmación en el registro, que se comunicará a través de la página web del Instituto.
Con la PILA, los recaudos son canalizados a través de un solo paquete de pagos a la Seguridad Social Integral y parafiscales, de modo que se reducen los trámites para los aportantes, los costos de cheques, auxiliares de nómina y mensajeros y se facilita la liquidación de aportes, debido a que se maneja un solo formulario y no cuatro, como hasta ahora.
El sistema permite también mayor claridad en las transacciones, agilidad en los procesos de Seguridad Social y organización de los pagos de acuerdo con el número del NIT.
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